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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
RETUERTA DEL BULLAQUE

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de octubre de 2020, acor-

dó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos del presupuesto del Ayuntamiento

de 2020, por transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a diferente

área de gasto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del  179.4 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclamaciones, por

plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho acuerdo.

En Retuerta del Bullaque.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Villa Gutiérrez.

Anuncio número 2764

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 197 ·  miércoles, 14 de octubre de 2020 ·  6777

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
27

 d
e 

64
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
oY

pw
3f

LM
K

df
ko

P
oM

xP
6V


